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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
LETICIA – AMAZONAS 

PROCESO:  EJECUTIVO POR OBLIGACIÓN DE HACER 
DEMANDANTE:  DANIEL EDUARDO NIÑO CAMACHO  

DEMANDADO: JULIANA ANGELICA MEJIA OSSA 

RADICACION: 910013184001-2022-00239-00 

 

Leticia (Amazonas), veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintidós 

(2022). 

 

Estando el presente asunto al Despacho para su admisión, inadmisión o 

rechazo, se observa que el apoderado del demandante indica en el hecho 

séptimo de la demanda que: “Desde el 9 de octubre de 2022 la señora 

JULIANA ANGELICA MEJIA OSSA se trasladó su residencia a la ciudad de Santa 

Marta (Magdalena) por ende también en el de la menor SARA DANIELA NIÑO 

MEJIA, sin consentimiento alguno de su progenitor el señor DANIEL EDUARDO 

NIÑO CAMACHO, y generando la imposibilidad para compartir tiempo con la 

menor como está acordado”. 

 

Al respecto, tenemos que el inciso 2° del numeral 2° del artículo 28 del C. G. 

del P. establece las reglas de competencia por el factor territorial en los 

procesos en donde es parte un niño, niña o adolescente en los siguientes 

términos: “En los procesos de alimentos, pérdida o suspensión de la patria 

potestad, investigación o impugnación de la paternidad o maternidad, 

custodias, cuidado personal y regulación de visitas, permisos para salir del país, 

medidas cautelares sobre personas o bienes vinculados a tales procesos, en 

los que el niño, niña o adolescente sea demandante o demandado, la 

competencia corresponde en forma privativa al juez del domicilio o residencia 

de aquél”. 

 

En nuestro asunto, tenemos que el apoderado demandante en el hecho 7 de 

la demanda señala que la niña SARA DANIELA NIÑO MEJIA tiene su domicilio 

en la ciudad de Santa Marta - Magdalena, razón por la cual, se dispondrá la 

remisión del presente proceso al Juez del domicilio de la N.N.A. en virtud del 

numeral 2° del artículo 28 del C. G. del P. 

 

En consecuencia, el Despacho 

 

RESUELVE 

 

1.- Conforme a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso 

se RECHAZA DE PLANO la demanda por falta de competencia territorial. 
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2.- REMÍTASE las presentes diligencias a la Oficina Judicial de Santa Marta 

(Magdalena) para que sea sometida a reparto en los Juzgados de Familia. 

Déjese las respectivas constancias. Ofíciese remitiendo el expediente digital al 

correo ofjudstma@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

3.- COMUNÍQUESE la presente decisión a la parte demandante por el medio 

más expedito. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

 

JAIRO ENRIQUE PINZÓN MOLANO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE LETICIA 
Hoy 25 DE NOVIEMBRE DE 2022 se notifica el presente 

auto por anotación en estado electrónico 
 

                       
KARINA COSSIO COPETE.                                         

Secretaria. 
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